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CONTRATO OE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES

CO TRATO DE PRESTICIó¡¡ OT S¡TVICIOS PROFESIOT{ATES QUE CEI.E¡RAN PoI uNA PAIIE EI. I sfITUTo MUNICIPAI. DE
PENsloNEs, A QUIEN EN Lo sucEslvo §E t¡ o¡t¡o¡r¡tl¡¡rÁ "Et rNsltluro", REpRESENTADo EN EstE AcTo poR Et tNG.
JUAN ANTot{lo GoNzArEr vtttAsEñot. ¡r su ca¡Acrtt DE DrREcroR, y poR LA oIRA paRIE Et DR. RAyNERto
satDAÑA acEvEs, QUIEN EN to sucEstvo sE LE DEt¡ot IHARA "¡t ptortstoxtsTA"; y ACIUANDo DE MANETA
CONJUNIA §E I.ÉS D¡¡¡O¡IiTIUNA "T¡S ¡AIÍES", I.A§ CuAI.Es sE sUJETAN AI TENoR DE I.As sIGuIENIE§ DEcunAc|oI{Es
v crÁusurls:

lnst¡tuto Municipal
dePensiorres

DECI.ARACIONES

NO. tMPE-CPS-RH-35-2025

r. DECTARA ,.Et tNSItfUrO":

l.I. Que es un Orgonismo PÚblico Descenlrolizodo de lo Adm¡nisiroción Públ¡co Mun¡cipol, con personolidod
jurídico y polrimonio propio, creodo m€diqnte Decrefo No.874-8310 p.E., publicodo en el per¡ódico of¡ciol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se dge por lo d¡spuesto en lo Ley
del lnstiluto Municipol de pensiones.

l'2. Que el lNG. JUAN ANfoNlo cot¡zÁ.g vlLLAsEÑoR, ocred¡to su personot¡dod como Direclor det lnstitulo
Mun¡cipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Pres¡denle Municipol, el Llc.
MARCO ANTONIO BONtttA MENDOIA, el dío lO de septiembre det 2024, osícomo con el Acto de Tomo de
Proleslo corespondienle, ocluondo en e¡ presente conlrolo de ocuerdo con los focullodes conferidos en
el orlículo 8 frocc¡ones ¡X y XV y demós relot¡vos y op¡icqbles de lo Ley del lnsliluto Munic¡pot de pens
leniendo focullodes poro representor lnstilulo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro et debido
func¡onomiento del orgonismo.

cottft^ro Da ttElt^ctói Dt lElvtcto! ?tt fÉíoi¡^l¡! ¡o. ¡[rE-c?t-It-35-2025,
acavg¡, Ea t.,]uuoar3t

cttErl^Do ?ol EL li¡trÍUIo múi0ct?al Dt tE¡llto¡{¡J y Mt. aayNlllo salDAff^
DC OlcTEMli! Dtt 20:¡5.

1.3. Qué "El INSIIIUIO" fiene por objelo otorgor preslociones de segun:dod sociot o ¡os trobojodores ot serv¡cio
del Mun¡cipio de ch¡huohuo y los orgon¡smos Descentrol¡zodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnslitulo, en lérm¡nos del ortfculo I de lo L€y dél tnstiluto Mun¡c¡pol de pensiones.

l.¡1. Que liene su domic¡lio ub¡codo en colle Río seno # 1 too, colonio Alffedo chóvez, c.p. 3t 414, en esto ctudod
de Ch¡huohuo.

1.5. Que celebro el presenle conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y tolol opego o lo
esloblecido en el código C¡v¡l del hlodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo d¡spone el Artículo
Décimo Cuorlo de lo Ley del lnslitulo Municipol de pensiones.

l.¿. Que es su volunlqd conlrotor los servic¡os profes¡onoles independientes de un médico con lo éspeciol¡dod
de OIO¡tlNOLAtlNCOroGlA, medionle el pogo de honororios que mós odelonte quedon esp€cificodos
en los clóusulos dél presente instrumento por codo serv¡c¡o que preste-

DEC|AtA "Et PROtEStOt{t§IA":

ll.l. Que es uno peGono fisico. de nocionolidod mex¡cono. moyor de edod, con copocidod regor poro
controtor y obl¡gorse jurídicomenle, ocredilondo su personolidod con credenc¡olde elector 5OB2O? t 2st2¡|3.

ll2. Ser profes¡onisto con espec¡olidod en Otoninoloringologío con número de Cédulo profes¡onol 69g227E.

Coltr lb §6no No. I lm, Cobíio Atfuo Chóve¿ Ctihuotuo Ctih., ¡o¡ófo1o Dir€cro lO72,, ñflp:/Arww,ñun¡cirr@hthuoh,Jo,Oob.mx
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11.3. Que se encueniro ol corrienle de sus obligociones fiscolés y su Regrstro Féderol de Contribuyentes es

SAART'O4r2B?r.

ll.¡t. Que señolo como dom¡cil¡o poro oi. y recibir todo lipo de nolificociones y documenlos reloc¡onodos con el

cumplimenlo y ejecuc¡ón obieio delpresenle conlrolo, elubicodoen Colle Generol Relono No.602 Colon¡o

Son Fel¡pe l, C.P.31203 de esto Ciudod de Ch¡huohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo ¡nftoestructuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo presloc¡Ón del servicio

objelo del presente controto, lo que le permite goront¡zor o "EL INSIITUIO" el cumplimienio de los

obligociones conlroídos en el presente.

11.6. eue decloro bojo protesto de dec¡r verdod, que conoce el conlenkJo de esle conlroto y los requ¡sitos que

se estoblecen en el m¡smo, osÍ como tomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo con lo

eslqblecido en el m¡smo, osí como con lo demÓs normotiYidod que corespondo.

lll.t. eue se reconocen recíprocomenle lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se oslenlon y monifiesfon

su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se der¡ven del presenle conkolo de

conto.m¡dod con to dispueslo en el ortículo 2504 y demós relot¡vos y opl¡cobles del Código Civil del Elodo
de Chihuohuo, ol tenor de los s¡9u¡enfes:

CTAUSUTAS

p i^Eta. - ouEIo. "EL PnotE§loNlslA", se obligo o proporc¡onor de monero no exclusivo y coñforme o los

fin.".L.tor qu. mós delonle se estoblecen, los serv¡c¡os de OfORRINo[Allf¡COl'ocfA o todos los personos que
.Et INSIITUÍO" des¡gne poro ello en los lérminos y cond¡c¡ones de este ¡nstrumento, medionte el pogo de los

honororios que mós odelonle se detollon.

SEGUNDA, - COND|CIOÍ{ES DCt SEtVtCtO. "Et PROFESIONISIA" se compromete o que cuolquier servic¡o prestodo

deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; sin discrim¡noc¡ón por molivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ot¡l¡oción o podec¡m¡ento preex¡slente, y se reolizorÓ de
conformidod con lo sigu¡enle:

A. "Ef PROf ESIONISIA" se obl¡go en todo momento con los derechohob¡enles o:

o. Oiorgorles occeso y d'rsponib¡lidod poro los serv¡cios ofertodos. en sus propios ¡nslolociones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con "El lt{SllIUIO".

b. Dir¡girse o los m¡smos en todo momento con respelo y dignidod.

c. cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respelo.

d. Brindorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonies, med¡dos de seguridod odecuodos.

Coxtt IO DE tt¡lrActóN Dt tEnvlclo§ ttoftllto¡x¡§ tao. t tE-Ct!-ttt-¡5.2oi¡5, Ctlttl^Do tol EtltatlmrTo fU¡llclt^l DE ?Et§¡O E! Y ÉL Dt. ¡AYiE¡o SAIDA¡A
acEv¡s, Et l'. JUuoat31 0E DlclElllif DEI2025.

Col|€ Río S6no No, I tm, Cok nio Atfredo Chóvo¿ Chñuohrro. Clrh., fdáfo.ro Diroclo (OZ2¡, htlp://wmirn¡cifiochr\uohuo.gob.rn¡

airiilEln:il¡iai !!.t-

III. DECTARAN "IAS PARIES".
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a. Dorle o conocer su idenlidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equ¡po que
en su coso eslé ut¡lizondo.

l. Solic¡for en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos em¡t¡do por "El l SffIUfO,.

g. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podec¡miento, los mélodos, diognósl¡cos y sus r¡esgos,
beneficios, ollernof¡vos, osí como los med¡dos teropéulicos que se requieron.

h. No someterlo o ningún procedim¡enlo diognóstico o leropéutico, sin ser informodo precisomente de sus
riesgos, beneficios y olternolivos. Asimismo, pemit¡r que port¡cipe en los decis¡ones relocionodos con su
lrolom¡ento y el d¡ognoslico de su podecimienfo.

l. lnformorle que podró sol¡c¡tor olros opiniones sobre su podec¡mienlo.

l. lnformorle que podró negone o oceplor los propuestos leropéulicos.

Poro loles efeclos, "l'As PARIES" se obligon o esloblecer mecon¡smos de seguimiento y evoluoción de lo
olenc¡ón olorgodo o los derechohobienfes y de los servicios brindodos. Se esioblece que cuolqu¡er obuso,
impedc¡o o negligencio comelido duronte lo prestoc¡ón de los serv¡cios, seró responsobilidod "tt
PROFES|ON|SIA" y en su coso seró soncionodo por lo Comlsón Noc¡onol de Arbitroje Médico {CONAMED), uno
vez que se hoyqn ogolodo los gesliones de lo comisÍón locol, liberondo de lodo responsob¡lidod poro toles
efeclos "EL lNSTITUIO"-

B. "EL PROtESlONlsTA" ejerceró sus serv¡cios de monero ¡ndependienle, de conformidod con lo sigu¡ente

k. Hocer registros en el Expedienle clín¡co en lodo ocfo de olenc¡ón méd¡co, lonlo o nivel de consultorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Oñciol Mexicono NOM{2+SSA}2012 del Expedienle Clín¡co Eleclrón¡co.2. Nomo Oficíol Mex¡cono NOM-OO4-SSA32OI2, del Expediente Ctín¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normoliv¡dod oplicoble en

moterio de solud-

Prescripc¡ón de medicomenlos ocorde ol cuodr.o Bós¡co de Medicomenlos de "E[ lNsTlruTo".

Atención ordinor¡o o nivel de hospilol, y el cumpl¡mienlo cobol de los guord¡os poro coberturo de Io
olención méd¡co urgenre o progromodo. Los cuóres serón eroborodos por.EL r struTo" codo oño en
coniunlo con los méd¡cos por especiolidod.

n' En los cosos de olenc¡ón médico hospitolorio, el médico ocudiró o prestor lo olención en el hosp¡tol en
donde "EL ll{$tIUTO" hoyo ind¡cqdo et internomiento.

o. Cuondo el responsoble de lo olención médico en e¡ servicio de urgencios de ,,EL l SmuIO" lo requ¡ero, ,,EL

PROFESIONISIA" ocudiró o prestor voloroción méd¡co, duronte su turno de guord¡o.

p. Respetor tos reglomenlos inlernos de codo hosp¡lo¡.

comraro or rr.§TAcrói oE sEivroo¡ ?ror!Íoxalt! -i¿ll?1..t[i]Hr1;rff;,."rfihlfrrot r! ¡r{!rm,ro üu xrcuar Dr rENlolrs y Ei. D¿ raynEno saLDAña

m

colle Rk)s6no No l l(p. corc¡io Alfiedo chóvo¿ chihuahuo. chih., Táréfono otredo (oz2), h p://www.muñtctpiochihuohuo.gob.mx
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q. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "E[ I STITUIO" lo requiero. "E[

PROTE§|ONISIA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronte su lurno de guordio.

Lo consullo hospilolor¡o se reol¡zoró cuondo seo requerido por "E[ INSIIIUIO".

Lo consullo semonol se reolizoró en un hororio de ¡unes o viernes o porlir de los 8:00 o.m o 2:00 p,m,, mismo

que no seró modificoble sin ocuerdo con 'Et INSIIIUTO".

"Et PROIESION|SIA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o inlernet e impresoro poro el

uso del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud de "Et INSIITUIO"; donde se lleyorón o cobo los

gestiones relotivos o c¡tos, expedientes eleclrónicos y occeso o medicomenlos y loborotorios.

c. "Et lN§TIIUTo" se obligo con "Et PROtESloNlsTA" o proporc¡onor lo s¡guiente:

l. proporcionor usuorio y conlroseño poro operor elS¡stemo de Gesl¡ón de lnformociÓn en Solud.

2. Reolizor uno copoc¡ioc¡ón poro el uso y odm¡n'rslroción del Sistemo de Gest¡ón de lnformoc¡ón en Solud.

3. Así como proporcionor osesorío é ¡ntormoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo presfoción del servic¡o.

IEiCERA. - TUGAR DE tOS SERV|CIOS. Los servicios serón prestodos por "EL PlOtESlON§fA" en los inslolociones

ubicodos on Comlno ol Comp$lre ¿|^jl3 A, col. Qu¡nto3 del Sol, 3l l¡l3, Chihuohuo, Chlh.

cUARIA. . coNIRApREsIAclóN. "Et tNsIlIuIo", se obligo o pogor o "EI PnoFESloNISTA", en conceplo de honoro

los servicios profesionoles objelo de esle conlrolo, lo conlidod mensuol tolol de 9I/t,715.08 (CAIORCE f lt
SEIECTENIOS QUTNCE pESOS O8/lOO MOt{EDA NACIOi¡At) ontes de Io relenc¡ón de lmpueslos sobre lo rento.

aulNIA. - tORUtA DE PAGO- Los pogos se reolizofón en dos exhibic¡ones los díos l5 y úllimo dío de codo mes. en el

eniendido de que, s¡ el dío de pogo fuero ¡nhób¡l o no loboroble, el pogo se etectuoro el dío hób¡l onterior, por vÍo

lronsferencio o enlero sotistocción por porte de "Et lNSflfUlO".

Los focluros serón em¡l¡dos con los siguienles cqrocleríst¡cos:

s

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡ción (PUE)".

Formo de pogo: "Tronsferencio electrónico de fondos (incluye SPEI).

servicios preslodos o "Et INSTIIUIO" deberón foclurorse o portir de los 5 díos primeros del mes y 5 díos inmed¡olo

p erior de los dios l5 de codo mes. En oquellos cosos que "E[ PROVEEDOI" no remilo lo focluro en tiempo y con

los corocleísl
recepción.

icos esloblecidos, debefó concelor el cFDl emii¡do, generondo uno nuevo con fecho del mes de

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesqrios, y deberÓ enlregoBe o fovor del lnslitulo

Municipol de Pensiones, con dom¡c¡lio en Colle R¡o Seno, No. l lOO Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod C.P.31414.

con Reg¡sko Federol de Conk¡buyentes IMP-830825-SM3, deb¡endo odjunlor los solic¡tudes de s€Mcios subrogodos

enlregodos por los pocienles, poro reolizor el pogo conespondienle.

coMtato DE rREsfactóN DE SEtvtctos ttotltlot{alEs No. wtaE.ct!-tH,t5-2ú!, cEt¡llaDo tol EL ltlillTufo Mut{lcltalD! ?ltlgotlEs Y E! D¡. iaYNEnOSAIDAÑA
acEvEl, ELl.. Juuo atSl o€ olclaflllE DEL 2025.

col€ R¡o 5€ño No. I tCO, Cotonio 
^tt¡6do 

chóvs¿ chlhuor{ro chrh., feÉfor]o ol€cto (072,, ñtlp://www.r¡urxclF¡ochlhooriLJo.gob.mx
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Así mismo, se est¡pulo que los focluros deberón emitirse o mós lordor 30 díos después de Io fecho de lo presloción
del serv¡cio, de no cumplir con esle requ¡silo no serón reconoc¡doJ por "EL INSIIfUIO" y por ende no serón cubiertos,
por lo que "El PXOFESIONI§TA". se obligo o focluror oportunomente los mismos.

SEXÍA. - VIGENCIA. El presenle controto tendró vigenc¡o delO¡ DE JULIO At 3t DE DtCtEf BRE DEI O2S. y hosto que
se cumplon los obligoc¡ones poclodos en el mismo o enlero solisfocción de "EL INST[UTO',, solvo que se determ¡ne
lo terminoción onticipodo del m¡smo, o pet¡c¡ón de cuolquiero de "l,A§ PARIES", en los lérm¡nos señotodos en el
presente conlroto.

Por lo que tompoco existiró uno subordinoción por porte ,,Et pROfESlOf¡ISTA" , poro con "EL INSIIIUIO", quedo
poctodo lombíén que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o prestor como profes¡onislo independienle
no exhl¡ró ningún beneficio confemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Leydel lnstituto Municipolde pensiones,
loles como vococ¡ones, pr¡mo vococ¡onol, ogu¡noldo, port¡cipoc¡ón de los lrobojodores en los ulilidodes de los
empresos, finiquilo, pensiones y en generol de cuolquier prestoc¡ón que se derive de uno reloción loborol.
compromeliéndose o no ejercer qcc¡ón ni derecho olguno en contro de "EL INSTITUIO, en virtud de que no ex¡slereloción loborot enfe ,,[AS pAltES" por ser un preslodor de servicios ¡ndepend¡ente,

§ÉPrlMA. ' vtrlrlclctÓ¡ DE SErvlclo§. "El l]{§lluro" podró efectuor observoc¡ones en cuotquier momenlo que
considere pert¡nente con reloción o lo col¡dod en el servic¡o, y cuondo "Et INSIIIUfO" detecle ¡neguloridodes,
deberó nolificorlos q "E[ PlOfEslON¡§TA" poro que lo conio en un plozo móx¡mo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocle un plozo d¡slinto entre "LA§ PARIES"; esto independienlemenle de lo responsqbilidod legol en que se
¡ncuno por lo ineguloridod deteclodo, de ¡guol monero "Et P¡otEsloNlsIA" se obligo o devolver És contidodes
pogodos por lo presloc¡ón inegulor del servicio en el plozo ontes esl¡pu¡odo, en ese sentido "EL ptorEStoNlsIA" seró
responsoble por negligencio, ¡mpericio, dolo o molo fe en que ¡ncuno el o el personol que esle designe poro lo
reolizoc¡Ón del objeto de esle ¡nstrumenfo, quedondo esloblec¡do que se libero o "El, I STIIUIO', de cuolquier
responsob¡lidod derivodo de Io prestoción de los servicios, objeto del conlrolo.

ocIAvA. ' xE§PONsASlLlDAD IABOTAI' "l,AS PAIIE§" reconocen y oceplon que no existe reloc¡ón loborot otguno
entre ellos. o entre e¡ personol de "EL lNsI UIo" y el personol de "Et pxotEslo lStA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de esle Último el cumplimienfo de los obligociones polronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolqu¡er otro índole o su corgo respeclo de su personol y se elenderó hoslo en lonfo lronscunon losplozo§ de prescripciÓn previslos en lo Ley Federol del frobojo, Ley de |NFONAV|T, Ley del tmpuesto sobre to Rento,
Ley del Seguro Sociot y demós ordenomientos legoles oplicobles.

NOVENA' - iESPONSABIIIDAD DEI' PERSOiIAL "EL PROIE§IONISIA" §eró responsobte hoc¡o ,,E! tNSItTuTo', y tos
derechohob¡entes por negligenc¡o, ¡mper¡cio, dolo o molo fe en que incuno el personoldesignodo con et que tengo
uno reloción loborol vigenle poro lo reqlizoción del objelo de este instrumenlo.

DECmA. ' CONFIDENCIAI'IDAD- "Et PXOfESIONISTA" se obl¡go o guordor y monlener to conñdenciot¡dod det serv¡cioobjeto de este controto. de lo informoc¡ón rec¡bido y proporcioÁodo por "EL lNSflIUfO,', o que seon observodos por
"ET PROFESIONISTA".

"El' PRoFEsloNlsfA" horó que sus empleodos. represenlontes, osesores o subconlrofistos que lengon occeso oconocimiento de lo informoc¡ón confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócler. cumpliJndo con los

PRElfaclón DE sElvlclos l*ofEslor¡alEs No- r lPE.cPs.¡rl-3s-202!- cEtrlraoo ro¡ g, rrsrluTo MUrircrtat DE p¡r{s¡oirEi y E! Dn. t yna¡to saloaf,¡A
acEvÉs, [[ ¡ 

r. JUUo Al 3 ¡ DE OrcE¡l.¡E Dlt 2021.

col e R o seño No. r r 00. coroñio ariredo chóve¡. chihuohuo, chih.. ret6toño Dlrecto (072). h,tp //M.nuñrcrpNochrñuarrúo.gob ñ¡
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obligociones de conf¡denciolidod que oquíse eslipulon. Lo onlerioren elentendido que "Et PIOrESIONISIA" deberó,
en coso dé ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o convenios de conf¡dénc¡ol¡dod, o Iin de que sus

empleodos. representontes, osesores o subcontrotislos protejon lo informoción confidenc¡ol.

Asimismo, "El, ?ROtESlOl{lSIA" se obligo o copoc¡lor o los personos oquí mencionodos en reloc¡ón con el uso y

cuidodo que deben guordor respeto de lo informoc¡ón confidenciol, osícomo dorle§ o conocer los olconces de los

obl¡gociones de confidenciol¡dod conlenidos en el presenle documenlo. "El PIOFESIONISIA" deberó proleger lo
informoc¡ón confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proteger su propio ¡nformoc¡ón conf¡denciol.

En porliculor, lo informoc¡ón conten¡do en los expedienles seró monejodo con discrec¡ón y conf¡denciol¡dod,
otendiendo o los principios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionle orden de lo oulor¡dod

competenle.

"El, pROtEslONl§IA" reconocé y ocepto que lodo lo informoc¡ón y documentoción pueslo bo¡o su responsob¡lidod

o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo prestoción de los servicios controtodos. incluyendo, los sislemos,

lécnicos, métodos y en generol cuolquier mecon¡smo reloc¡onodo con lo lecnologío e intormoción de lo que

pud¡ero'lener conocimienlo en el desempeño de los serv¡cios controtodos es prop¡edod de "Et ¡N§I|ÍUIO".

"IAS ?AmES" convienen que lo vigencio de los obl¡gociones conlroídos por virlud de lo pre§ente clóusulo subs¡sl¡ró

indefinidomente. incluso después de terminodo lo duroción de esle inslrumento.

Lo informoción y octividodes presenfes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del cumplim¡enlo

del controto, serón closificodos expresomenle con el corócter de confidenciol. olendiendo o los principiqi

esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osi como e\ I
lo Ley de protecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que "l'Ali PA$ES" se obligon o guordor \
estricto conñdenciot¡dod respecto de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del \
presenfe inslrumenlo.

En coso de incumplimiento, "tAf PAtfES" se reservon expresomente los occ¡ones que conforme o derecho les

correspondon, ionlo odministrot¡vos o judicioles. o fin de reclomor los indemn¡zociones conducenles por los dqños

y perjuic¡os cousodos, osí como lo oplicoción de los sonclones o que hoyo lugor.

oÉctMA PR|MERA. . avtso DE pRtvActDAD. 'Et tNsItrUIo", do o conocer o "EL PRotEsloNlsIA" el siguiente ov¡so de
pr¡voc¡dod simplificodo:

De ortomenlo de Recursos Humonos del lnstitulo Munic¡polde Pens¡ones, con domicilio en Colle Río Seno, nÚmerop
, colon io Alftedo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del trolomienlo de sus dolos personoles y dolos sens¡bles,tl

los cuoles serón prolegidos conforme o lo d¡spueslo en elortículo ó6y 73 de lo Ley de ProlecciÓn de Dotos Personoles

del Estodo de Ch¡huohuo.

Lo finolldod poro lo cuol ¡erón recobodot 3u! doloi pe8onole3:
Los dotos personoles, que recabomos de usted en ei Deportomenlo de Recursos Humonos, los uril¡zoremos poro lo

siguienle finolidod:

. EIABORAC|óN DE COI{TRATOS: Se etoboron confrolos de bose, eventuolés, iguolo e ¡nlerinolos.

coMtato Dr mtllAcót orlmvtcto! ttotEltoÑatEs ¡o. t aE.cti-rt-35.2oi¡i, cEttltaoo pot Et rlistlltlfo ¡tüNlcltaL Dt lEl¡§loNE§ Y t! o¡.laY¡¡tllo laloafia
¡lcrvE3. Er r..]utloat !l DE olclE lnt DEI20,15,

Colto Rb S€ño ño. I t(tr, Coromo Atfi€do Chóvs¿ Chihoohuo, Ctrih., folélülo Ol§clo (oZ). hripí/wvw.ñúfcipiocl¡h'.,ci'\)o.oot!.mx
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Tomb¡én pueden ser ufilizodos poro lo reolizoción de eslodislicos

Cuondo "Et PnofEsloNlslA' ¡ncurro en follo de verocidod lotol o porc¡ol con reloción o lo informoció
proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle conlroto.

co¡ltalo DE ?RElfAcó¡ DE sltvtctos ItorEi¡o!¡alas ¡o. [?E-ct!.Iti-35-2025, Cttaltaoo ?otEt t¡sl¡futo t¡¡tct¡al ot,Ex$ot{¡t y E!Di. iatt{¡ o ¡aloaña
ACÉVES, Et |o, JuuO at !I Dl DtctE¡¡tli¡ DEL 2oi!!

lnst¡tuto Municipal
dePensionet

Los lronsferencios de dqtos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el Arf. 92 de lo Ley de prolecc¡ón de
Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimienlos de
informoción de uno outoridod compelenle, que estén debidomente fundodos y mot¡vodos, o bien, se ocluol¡ce
olguno de Io excepciones preüstos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de prolección de Dolos personoles en
PosesiÓn de suielos obligodos, osimismo en los supueslos que conlemplo el orlículo: 9g de lo Ley de prolección de
Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo.

El oyiso de privocidod inlegrol estoró disponible en:

rEcHA DE EIABORACIóN: tO de septiembre de 2018.

tEcHA DE ACTUALtZACtóN: 23 de sept¡embre de 2024

DECIi A SEGU DA. ' EJEnCICIO DE DEIECHOS. Lo omisión por cuolesquiero de "tAs pAnIEs" controtontes de ejercitor
cuolquier derecho o de dor por lerminodo este controlo por los cousos señolodos en el mismo, no deberó ser
considerodo como uno renunc¡o volunlorio ol derecho de hocerlo, por el confrorio, lodos los sonciones y
reporociones esloblecidos en el presenle conlroto se considerorón ocumulot¡vos.

DÉCIA,IA TERCERA. - MoDI FICACIONES. "IAS PARfES" conv¡enen en que cuotqu¡er od¡ción o modificoción o to
d¡spuesto en el presenle conlroto se horó por escrito firmodo med¡onte convenio por sus representonles confocullodes y se ogregoró como onexo poro formor porle iniegronle de¡ m¡smo, cuo lqu¡er oneglo o negoc¡oció
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonto se formol¡ce el documenlo respect¡vo

DÉCltlA cuA¡rA. ' rERl lNACló DEt CONTRATO. El presenfe controlo podró ser rescind¡do un¡loterol y
odm¡nislrotivomente por volunlod de cuolquiero de "tAs ?AEES", prevío nolificoción fehociente y por escr¡to que
se hogo o ¡o conlroporle con onf¡cipoción mÍn¡mo de 30 díos hóbiles. se poclo odemós que el mismo podró serrescindido sin neces¡dod de decloroción jud¡ciol, por incumplim¡énto de los obl¡gociones pociodos en et mismo,
indepBndientemente de ro occión de doños y peíu¡cios qué en su coso conespondo o Io porre ofecrodo.
Así mismo, conv¡enen "tas PAf,IEs" que "El lNsrflu¡o" podró resc¡ndir porc¡ol o totolmenle este controfo depresentorse olguno de los s¡gu¡entes cousoles:

I . Cuondo "E[ PROfE§|ONISIA" mod¡fique o olfere substonc¡olrnente el objeto del presenle controto.2. Por presfor los serv¡c¡os deficientemente, de monero inopoduno o por no opegorse o lo dispuesto en el
presente confroto.

3 Por suspender ¡njust¡ficodomente ¡o prestoción del servicio o negorse o coneg¡r los defic¡enc¡os deteclodos
por "Et INSIIUIO"

4

corr€ ib s6no No. r r@, coonio Arrredo chóv6¿ chihudluo, chih., f.réfoño o¡fecl. (oz2), hltp://w-municipiochiñuohlo.oob_ñx
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5. Por lodos oquellos octos u omisiones que, por résponsob¡lidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonest¡dod, probidod, y olros, "Et PRO;ESIONISÍA", ofecle o lesione el ¡nterés de "E[ lNSTllulO".

ó. Por ¡ncumplim¡enlo o cuolquiero de los obligociones estqblecidos en esle instrumento.

DÉctMA eutNra. - RESpoNSAB .IDAD ctvtl. tndependientemenle de Io lerm¡nqc¡ón o rescisión de¡ controlo, "Et
PROFESION|SIA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y peiuicios que
§e puedon derivor por motivo del servicio preslodo. "Et P¡Of ESIONISIA", exime de cuolqu¡er responsobil¡dod o "EI
INSIIIUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controloc¡ón de seguros o reolizor los octividodes y medidos que

en su coso eslime convenientes poro dichos efectos.

oÉclrrtl s¡xr¡. . ntsrruclót¡.'E! PRotEstoN|STA", conviene que, en coso de incumplimiento o cuolquiero de los

clóusulos. se doró por rescindido el presente conlroto y restiluiró o "Et lNSIlruIO" los confidodes rec¡bidos por

concepto de pogos recibidos indeb¡domenle con dinero octuolizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo con lo
loso prev¡slo en lo Ley de lngresos del Mun¡cipio de Chihuohuo, poro el presenie ejercic¡o fiscol.

oÉcurt¡ sÉm¡w - n¡cu¡tnlc¡óN. "eI pRotEslo ttA", es conforme que, en cuonto o los conlidodes recibidos por

concepto de pogos. en coso de incumpl¡m¡enfo, se constiluyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró

sujeto ol procedimiento esloblec¡do en el orlículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Estodo de Ch¡huohuo.

oÉctmt oc¡lva. - tEcoNoch tENro coNlnacTuAt. "ta§ PAtrEs" convienen expresomenle que o lo firmo del
presenle controlo quedo sin efeclo legol cuolquier negocioc¡ón, convenio o controlo que con onterioridod

hub¡eren celebrodo respecto ol mismo objelo, por lo que "Et PROFESIONISIA" seró direc'tomente responsoble por lo

presloción de sus servic¡os, Irente o lo derechohobienc¡o y los benef¡ciorios que conespondon

DÉcmA NovENA. - cEsló DE co rRAIo. - "tAs PARTES" se obl¡gon o no ceder. lrosposor o enoienor po{ cuolqu¡er

lílulo los derechos y/u obligociones que der¡von del presente confroto, sin prev¡o outorizoc¡ón por escrito de lo otro

porte.

vtcÉstml. - coNIRovERslAs. "tAs PARIES" convienen en intentor resolver de mutuo ocuerdo los situociones no

prev¡slos en el presenle conlrolo, en elenlend¡do de que los decisiones odoplodos sobre elport¡culor deben conslor
por escr¡to y ser f¡rmodos por los mismos. Iodos los not¡f¡coc¡ones y comunicociones que se dir¡jon "IAS PAiTES" como

consecuencio del presente controto, ¡ncluyendo el combio de dom¡cilio, deberÓn constor por e§cdlo y ser

enlregodos en los domic¡lios yo mencionodos en el copitulo de declorociones del presente controto.

Éslul prn¡t¡nl. . ¡UnsDrcctóN y coMpETENctA. En todo lo no previsto en el presente conlroto se reg¡ró por los

disposiciones contenidos en el Código C¡v¡l del Eslodo de Chihuohuo, monifestondo "LAS PARTES" que en este

controto no ex¡ste ningún v¡cio del consent¡mienlo que pudiero involidorlo y otendiendo o Io noturolezo del presente

¡nstrumento legol "tAS PARIES" ocuerdon somelerse o Io jurisdicción de los lr¡bunoles iudic¡oles con compelencio en

lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudi€re coresponderles en

rozón de sus domicil¡os presenles o futuros, o por cuolquier olro couso,

coi¡Ir ro Dt ?IfiIAcót oE t¡tvtctos ttotfltotl^r¡! ¡o. tm?E.cl¡-tH-35-20:15, cartll Do ¡ot !1, ltas¡mrlo tu¡lclta DE aE¡{goLIs t EL oi- l Yt.trlo tatDAfta
acEvE!. EL 11 luuo at 31 9E DlclE{lRt DlL 2025,

colt€ Rfo séno No. 0o, cotonio Atftodo chóve¿ chihrJohuo, chn., Tolétono D¡€clo {0721, htip://www.munic¡proch¡huohuo.gob.mr
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trloo eu¡ ruE Et pRESENTE coNTRATo pon LAs paRrEs euE EN Et rNrERvrNrERoN y ENTERADAS DE su coNIENtDo y
tuERza tEGAt, ro RAlftcaN y ftRMAN EN tA cruDAD DE CHIHUAHUA, cHtHUAHUl., tr oít ot DE JUuo DEt 202s.

"Et INSTITUIO"

ING. JUAN ANIO vru.asEñoR
DIiECTOR DEI I MUNICIPAI. DE PENSIONES

"Et- PROF

DR. RAYNERIO IDAña AcEvEs

TESTIGOS

c.P. sttvta v
SUBDIf,ECIO NISIRATI A

DEt INSIIIUfO DE PENSIONES

DR. attoNso ESCAREño coNrRERAS
sucotn¡c-Tor i Éotco DEt tNsrfIUTo

MUNICIPAI DE PENSIONE§

Ltc- a
DEPART RECUR

at

comr ro oE ?rasrAcróN o¡ sENrclor rtottltolt^rEt Lo rr?¡.cps-rh-t5-2025. cÉLElraoo lot Er !¡t¡u¡o t l{cll^t Dt rElt$ot{Es y tL o¡- iay¡tfüo sArDAña
ACtVtt, Er 11¡uuo AL!t DÉ DtctE¡llrc otl 2025_
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